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DIRECCION DE 

DESARROLLO 
\."l 
1- · 

t :J ~·~ 1 

. ~ :.:: ::~ 

ING. ALFONSO JESÚS BACA SEVILLA, presidente municipal del Ayunta~i~nto ¡:~ ·~;· 
Constitucional del Municipio de Paraíso, Tabasco, con fundamento en lo dise~~st~;J";;t_~ .. ~ :~: 
en l~s artículos: 115 frac~~ón 11 y IV de la ~o~~tituci~~ Política de los ~stados ~?P~~~F~ :~ ~~} 
Mex1canos; 64 y 65 fracc1on 1 de la Const1tuc1on Pollt1ca del Estado Libre y Sol®@<i~Jt?:~'í ~::~ :.\! 
de Tabasco; 30, 31 , 33, y 82 fracción 11 , VIl y XII de la Ley Orgánica de los Muf'!1~!J?iO~·-.~~"r-r .~~ ;~ 

del Estado de Tabasco. CONSIDERANDO i ~1t ~ :! 
c.::> (/.) 

PRIMERO: Que de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; el municipio de Paraíso, tiene 
personalidad jurídica propia y su función primordial es propiciar el gobierno 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de los 
habitantes, mediante la prestación de los servicios públicos. 

SEGUNDO: Que de conformidad con lo establecido por los artículos 64 y 65 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29, 30, 31, 33 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el municipio tiene la facultad 
y la obligación de promover, coordinar, expedir, remitir, aprobar, vigilar, otorgar, 
asignar, designar y participar en el desarrollo integral del municipio y la correcta 
prestación de los servicios públicos municipales, con el objetivo de abatir las 
carencias y rezago que afecten a los pueblos y comunidades indígenas. 

TERCERO: Que, de acuerdo a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, en su artículo 82, fracción 1 y XV. 

l. En la que se prevé corresponde a la Dirección de Desarrollo, dirigir, coordinar 
y controlar la ejecución de los programas de fomento y promoción 
socioeconómica para el desarrollo del municipio. 

XV. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, re lamentos y las que 
les encomienae directamente el ay~ntamiento o el pre '. en , ~u ic~pal. 

~ 
( 

CUARTO: El a ículo 29 fracGión 111 de. la Ley Orgánica de o M~ni~i ios 
Estado de Tabasco, faculta a los ayuntamientos para expedir y aplica~ el Ba g1~,, 

de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y demás di~~~·ci nes 
administrativas de oiDservación general, dentro de sus respectivas j ~isulc n~ • 
Cle anera partícula las que organicen las materias, proce~~i'~éi~>Sl V rt:J J e r 
servicios púb s competencia y aseguren la part1c~ación :!..'1dé3 ana y 
vecinal, su· a las r glas establecidas por ello en la c¡aJá}~ 1 g e n a 
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COBERTURA 
• ~ ~ 
f.':~~~~Q z 
······-;;: .. 1::.::-:m .. ·· ~.-u r··· 

- ;:::) S: ( ".J 

~~ ?i ~: 

DIRECCION DE 
DESARROLLO 

::=> t....> "os§.;"$ z. <'' 

Todo ciud~_dano del municipio de Paraíso deberá cu.mplir con las presentes r~l~s_t:{~~~f'~~;\~ ~ 
de operac1on para poder acceder al programa mencionado. z ~ ~l~~~J,fJ.!,!f> ü:! ~ 

l.U <:_., . .,..,
1 
~JJ~~-':-f) C:l ~ 

( • • < :) 1 • a:. 
POBLACIÓN OBJETIVO ~ ~~ ~'Q•.,c¡' e•~"'' ·~ -~ 

I.J.I IIJ - - cr: 
Este programa va dirigido a personas mayores de edad que residan en el murn.-yjpio ~ a.. 
de Paraíso, Tabasco y la población que recibirá este programa serán los habi@ltes ~ 

que cumplan con los req::::~~e0: :::::~MIENTO ~ 

Fuente Interna ! 
TIPO DE APOYO 

Apoyo subsidiado para la adquisición de lanchas, para personas mayores de edad 
que residan en el Municipio. 

PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD DE APOYO 

Asistir a la Dirección de Desarrollo y presentar los requisitos para ser beneficiado 

de este programa. 

PROMOCIÓN 

Este programa va dirigido a personas mayores de edad que residan en el municipio 
de Paraíso, siempre que su asentamiento se encuentre en este mismo municipio de 

Paraíso. 

DURACÍON DEL PROGRAMA 

La duración del programa será a partir del día que se publique er:1 e periódico oficial 
del Estado de Tabasco. 

Alcanzar k>s objeti os 
mediante la aplicació 

META 

la economía de los z aise 

~ft9Mujer 
Indígena 
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No.- 913

DIRECCION DE 

DESARROLLO 

o 
t·- ::= 
;z . :z: 
IJ.I ;J.J LU 

;::::-::: ~~ 
=::w ~~ 
> ~ ._~n~ ~:-o. ~ ;j, 
o q: t'' .';..;~ . . " => ~ 
~a: ,;· ,f.,,.:--.• H\1 .)· >-

t-- ~ l:"·-~·~··'l.,;crJ-1 'J c:t: 8 
z: ~ f, ~.~t?:i~; nt4,· _, ':t. 
UJ ~~ '(~IJl.~·f?;.l. UJ m 

0 ~ ·~;,~ :·~ :.~ ~.(~t a ~ 
z Q ' h":f '<7•(7 .5 e:) 

a::Z?, ~-~ . ~~a ~"' 
"' \J ~ 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA ~ 
DE "APOYO ADQUISICIÓN DE MOTORES 1 

FUERA DE BORDA 2.5 HP A BAJO COSTO 

PARA PESCADORES DEL MUNICIPIO DE 

PARAÍSO, TABASCO." 

~fJl~Mujer 
Indígena 
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DIRECCION DE 
DESARROLLO · ~ ~:!::.~;.i.=. ;:;::;:.::: u..l 

: ~~ 
~:": 0~ ~ ~ 

ING. ALFONSO JESÚS BACA SEVILLA, presidente municipal del Ayunta@~htp·:~·;;;~\ ~ ~ 
Constitucional del Municipio de Paraíso, Tabasco, con fundamento en lo dis¡á'U~s,fq; ,\{~~.~~~;,~~ 8 
en los artículos: 115 fracción 11 y IV de la Constitución Política de los Estados ~W~s;·(.~:¡{./t:iV u:!~ 
Mexicanos; 64 y 65 fracción 1 de la Constitución Política del Estado Libre y SoQ..~é?;ld~~ .• · :<~:,. ~ ~. 
de Tabasco; 30, 31, 33, y 82 fracción 11, VIl y XII de la Ley Orgánica de los Muriféfpios ' ' .... ·a: .~ · n. ~..,; ., <X: a: 

del Estado de Tabasco. !:1::' ~~ ~ tü a>: 
Ul . a: 
o u 

CONSIDERANDO <.-:. ~ 

PRIMERO: Que de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; el municipio de Paraíso, tiene 
personalidad jurídica propia y su función primordial es propiciar el gobierno 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de los 
habitantes, mediante la prestación de los servicios públicos. 

SEGUNDO: Que de conformidad con lo establecido por los artículos 64 y 65 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29, 30, 31 , 33 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el municipio tiene la facultad 
y la obligación de promover, coordinar, expedir, remitir, aprobar, vigilar, otorgar, 
asignar, designar y participar en el desarrollo integral del municipio y la correcta 
prestación de los servicios públicos municipales, con el objetivo de abatir las 
carencias y rezago que afecten a los pueblos y comunidades indígenas. 

TERCERO: Que, de acuerdo a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, en su artículo 82, fracción 1 y XV. 

l. En la que se prevé corresponde a la Dirección de Desarrollo, dirigir, coordinar 
y controlar la ejecución de los programas de fomento y promoción 
socioeconómica para el desarrollo del municipio. 

XV. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, re lamentos y las que 
les encomiende directamente el ayuntamiento o el pre iden mu ·cipal. _ 

~_, .• ~ 

~ 
1 
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DIRECCION DE 
DESARROLLO C) 

1-
:z 
u.J - ,.... 

> ~ 2:;:: = 11.J <t: ~ ANTECEDENTES . . - t- ....., 
__ ., ~ ,, ,..-.~~~:· -o_. z ~ 
0 < ...._A, f::-;;.t • .:\ , => ~~ 

El Programa de Apoyo de Motores para Embarcaciones Menores nace tdn f~i~0~~.A¡}'} :;::c ~ 
objetivo de impulsar el des?~rollo económ~co y ~acial de las ~omunidada~ ~fi~~~~§¡~Vg ~~ 
dependen del transporte acuat1co como med1o de v1da. En comunidades done!:.~ f.los;'•,,, :w.t7' . <~:: o 

lagos y costas representan vías esenciales para la movilidad y las activméi!'Pes ~-~ 
productivas, contar con motores eficientes y confiables es fundamenta&; ~ara ~ ~ ~ 
garantizar el acceso a oportunidades, facilitar el comercio, y mejorar la se9-1;!rida<Í ~ 
de la navegación. <.:J (/) 

En este contexto, el Ayuntamiento de Paraíso, en colaboración con la Dirección de 
Desarrollo, en su compromiso por impulsar el desarrollo económico y social de la 
región, presenta el Programa de "apoyo adquisición de motores fuera de borda 2.5 
hp a bajo costo para pescadores del municipio de Paraíso, Tabasco ". Mediante 
este apoyo, se pretende no solo mejorar las condiciones de trabajo de pescadores, 
transportistas y emprendedores, sino también fomentar el uso de tecnologías más 
limpias y sostenibles que contribuyan al cuidado del entorno natural. 

INTRODUCCIÓN 

El presente programa es de carácter municipal y se atenderán todos los ciudadanos 
residentes del municipio de Paraíso de acuerdo a la disponibilidad presupuesta! y a 
las condiciones para su operación. 
La estimación de la meta a cumplir es darles solución a las solicitudes recibidas en 
la Dirección de Desarrollo cumpliendo con un monto subsidiado por el ayuntamiento 
de Paraíso. 

OBJETIVO GENERAL 

Mejorar la productividad, seguridad y sostenibilidad de las actividades económicas 
y de transporte de las comunidades que dependen del uso de embarcaciones 
menores, mediante el acceso a motores modernos, eficientes y de bajo costo 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

Facilitar el acceso a motores modernos y eficientes a los usuarios de embarcaciones 
menores, reduciendo las barreras económicas mediante subs"dio , financiamiento 
accesible. 

JUSTIFICACIÓN 

El Programa de ARoyo de Motores para Embarcaciones Menores es na i icié1t va 
diseñada para fortalecer las actividades económicas y mejorar la calidacl~ vida &f 
las comunidades que aependen del transporte acuático. En muchas co · -~ 
costeras, el so de embarcacio es menores es crucial para el.&~¡r)> ll~e ~p-sc.¡ J. e r 
artesanal, el transporte de b y personas, y el acceso a @ic¡:i9~ 11.á~o} U 

Indígena 
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DIRECCION DE 
DESARROLLO • ~~~6~~9. Cl 

...... ~;:.¡.;;;; -o.-· - t :~· 

z. • ... J 

~~ ~:::· ~-.-. 
COBERTURA 

2:;::,: ~;¡: ;;·; 
Todo ciudadano del municipio de Paraíso deberá cumplir con las presentes r~las ,•"·~~~ t.¿:;: 
de operación para poder acceder al programa mencionado. ~~ {d~~~~~ ¡:; 

POBLACIÓN OBJETIVO w 6 '"',11Nl!J¡~?/ ~ ~~! 
O '? ..... ... . 

'7 g . .,_\":f ........ v -~~ ~;: 

Este programa va dirigido a personas mayores de edad que residan en el mu~io ~ : ,~ 
de Paraíso, Tabasco y la población que recibirá este programa serán los habitgnte¡ tJ ~ " 
que cu~plan con los requisitos que se mencionan. g ~; 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Fuente Interna 

TIPO DE APOYO 

Apoyo subsidiado para la adquisición de motores 2.5 HP, para personas mayores 
de edad que residan en el Municipio. 

PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD DE APOYO 

Asistir a la Dirección de Desarrollo y presentar los requisitos para ser beneficiado 
de este programa. 

PROMOCIÓN 

Este programa va dirigido a personas mayores de edad que residan en el municipio 
de Paraíso, siempre que su asentamiento se encuentre en este mismo municipio de 
Paraíso. 

DURACÍON DEL PROGRAMA 

La duración del programa será a partir del día que se publique e 
del Estado de Tab seo. 

META 

y contribuir a la economía de los :,.¿: 

y 
1 

~flL~ Muj r 
Indígena 
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DIRECCION DE 
DESARROLLO • PARAfSO 

~~;:;;:::.:~: ¡? 
Z . :z. 
Ll..i ;.u U J 

MARCO LEGAL ~L-:::;;~, ~ ~ 
Constitución política de los Estados Unidos Mexicano articulo 25 y artíi~ ~;2_~ls~g~)~ ~~) 

• , • : '·.,-.. , · .• ~. 1 '~)' o ~: 
Fracc1on XX. ~2 ~; '•,,, .,, ¡;~· .~ :·,· 
Ley Orgánica de los Municipio del Estado de Tabasco, artículo 29 fracción l,éar:Hr.ua- ~ -;:,· 

. li.i " 1 t-- ...:t 

82 fracciones 1, 111, IV, VIl y XII. (:-;_:; :-' ~ a. 
e~ ~ 

CONSIDERACIONES GENERALES r. :; = 

• El presente programa se podrá otorgar a los ciudadanos que cumplan con 
los requisitos. 

• Solo podrán ser beneficiados los ciudadanos del Municipio que cuenten con 
credencial de elector vigente con residencia en el municipio. 

• No contar con ninguno de los requisitos, no podrá acceder al apoyo 
mencionado. 

• No contar con algún otro apoyo por parte de la Dirección de Desarrollo. 
• La entrega de los apoyos será de manera individual o en acto de entrega 

masiva, cuidando siempre que sea de manera personal cada apoyo. 

LINEAMIENTOS GENERALES 

Este programa está dirigido a personas mayores de edad, y que residan en el 
Municipio de Paraíso, Tabasco, los habitantes deben cumplir con las presentes 
reglas de operación. 

.. 
• 

• 

• 

REQUISITOS 

Los beneficiarios para el apoyo de motores 2.5 HP serán las personas 
mayores de edad, que residan en el municipio. 
Solo podrán acceder al beneficio los ciudadanos del Municipio que cuenten 
con credencial vigente. 
El ciudada o debe entregar en la Dirección de ~!lesa rollo copia de 
credencial tle elector 00%. - • 
El ciudad o deberá r a la Dirección de Des.árroi).P, don '' s 1:' ' 

solicitud de apoyo la cuaL sera: Oe.nada e d1c a 

ra al ci adano un número de cuenta al cual de~~~ 

y 
1 

n la dirección de finanzas del)\!~¡&¡~ A' J. e r 
ontron r copia del comprobante üfEpª gQ qrnt¡itll_p\...J 

Indígena 
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DIRECCION DE 
DESARROLLO 

RESTRICCIONES 

Cl 
1-
z 
I.J.J 

U J w 
-o ~~ 
~ z <( ~ 

w 1 • 

No contar con alguno de los requisitos mencionados anteriormente, no pciar:á .~"' ..,.~ . :Z ~ 
d 1 . d o (/) ,~ ';,..o~:- • • ' => C'oJ 

acce era apoyo menc1ona o. ~ ;:_ ./.~;:-n<}.; ~"- >- o 
~- ~ t::·'-'':<-"!'!J ,. 'r <e ,_, 

z UJ ~ ~.-.(~~!d i) L ¡ --1 ~ 
REQUIRIMIENTO LLJ => < ~f(\._J¡l,··J"" · U.l <D 

o ..... , ..... ): - .. :,·.~ ~{;:; o ~ 
O g v 1..J.\¿ ~¡. (.il' .:=; O 

Este programa estará subsidiado al 50%, por el ayuntamiento de Paraíso, Tab~o<S ~ ~·~ 
~ ~ LU C'f: 
co , ce 

TRANSITORIOS o ~ 
C) (,0 

Primero. - Lo no previsto en las presentes reglas de Operación, será resuelto de · 
acuerdo a lo que establezcan los ordenamientos legales aplicables. 
Segundo. - Las presentes Reglas de Operación serán aplicables a partir del día 
que se publiquen en el periódico oficial del Estado de Tabasco. 

EXPEDIDO EN LA SALA DE CAB DO DEL 
DEL MUNICIPIO DE PARAlSO, T Ac-...... ~--....L'~ 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO 

FLORES 

Segunda Regidora y Sindico de 

Hacienda 

L CARMEN GOMEZ 

CHACHA 

Cuarta Regidora 

Tercera Regidora 

RODRÍGUEZ' 

Quinto Regid -L- ....JI 

~~~~9Mujer 
Indígena 

lgnac1o comonfort, La Candelar&a. 86605 Paralso. Tabasco. Méx1co. O ®OG Ayuntamiento de Para1so 2024 · 2027 
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DIRECCION DE 

DESARROLLO • ~~~~!.~9. .. - .... . 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 29 FRACCIÓN 111, 
47, 51, 52, 53, 54 Y 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGAN REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA 
CIUDAD DE PARAISO, TABASCO, RESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO D RAISO, TABASCO, A LOS 14 OlAS 
DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TICINCO. 

GOBIERNO EN MOVIMIENTO 
··LEGADO QUE TRI\SCIEIWE'' 

HA VEZ 

~(-p. ,1 
_; ~ J' 

' 
¡ 

~ "• ' 
L. L. 

AÑoMu·er ( )l· 1 , , 

Indíger1a 
nac<o Comonfort. La Candela na 86605 Parafso. Tabasco, Méx<co C!)®0+3 Ayuntamiento de Parafso 2024 2027 
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DIRECCION DE 
DESARROLLO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO 
2024-2027 

6. Quejas 

Las personas beneficiarias tienen derecho a presentar quejas po¡:=el a 
2 . ~ 

incumpliendo en la ejecución, operación o entrega del apoyo ante~ !:!:! ,..._ 
~:.:!: 2:::~ 

instalaciones correspondientes. > ):3 .... ~ ~ ~ 
0 (/) , .. ·•· ~ C> 

< ,t\~{iJ:? 'h·~· => "' ~ ~ : ¡;)·~{(11~:1~ ~ C) 

2 UJ ~ ... !;;¡~~~:)~. [4 . _J ~ 
7. Denuncias UJ ::J ~ ... ~~ lf~!C ... ¿tt UJ t D 

o ·•¡.0''!·. ~· 'it o '<C 

Las irregularidades que sean detectadas o cometidas por cualquier~ '"6· .. ~, ~¡;~·· ·~.j 
LJ..J lJJ f_; f'C 

las partes que intervienen en el proceso general del programa deb~átl ~ <r 
o . :¡:: 

de reportarlas por escrito en la dirección correspondiente. C'..!J (/) 

El escrito deberá de contener los datos de la persona que presenta, sus 

datos y presuntas irregularidades. 

8. Protección de datos personales 

En todo momento las personas beneficiarias podrán ejercer su derecho 

ARCO (acceso, rectificación, cancelación y oposición) de los datos 

personales recabados. 

Los datos personales recabados serán utilizados con la finalidad de 

validar que se cumplan los requisitos elegibilidad para ser persona 

beneficiaria de este programa. Por lo tanto, se garantiza la protección de 

dichos datos, en cumplimiento con las disposiciones en materia de 

transparencia y acceso a la información pública aplicables. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - El presente acuerdo entrara en vigor a parti 

en el periódi o oficial. 

y 
1 

"ESTE PROGRAMA ES AJENO A CUALQUIER P~Tt/D 

O EL USO PARA FINES DA7fG't)"~A JtOS • 

RAMA., D Ll\ 1 v 1 u J e r 
Indígena 

ESTABLECIDO 
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No.- 915

• PARAfSO 
~:::.~:.~ C) 

DIRECCION DE 

DESARROLLO 

'F-"" ~ 
Z . LU 
lJJ w - ,..._ 
-o ~g 
:2::"" <C"' 
-~ · - -:'t 

>w .,...¡""-'1:.,. z ~ 

INVERNADERO SOSTENIBLfi~t~f~r~~s~ 
"UN ENFOQUE INNOVADOR:ir''~> ~~ 

ce~ <e~ 
UJ UJ 1-"" 

PARA DESARROLLO DE,LA8~0 r 
AGRICULTURA EN PARAISO, '(j 

TABASCO". 

V 
1 

~f'L~Mujer 
Indígena 
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DIRECCION DE 
DESARROLLO C> 

1-
;z: 
LU 

ING. ALFONSO JESÚS BACA SEVILLA, PRESIDENTE MUNICIPA~ EL ~ ~ 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PARAiSO, TAB~O~··;~-;·~·, ~ ~ 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS: 115 FRA&Cfq'(fi.(¿,~~~ ~ ~ 
11 y IV DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS Utm~d.:;t~~$7JV ::'S ~ 
MEXICANOS: 64y 65 FRACCIÓN! DE LA CONSTITUCIÓN POLITIC~ ;@Er•.,:. ~,. ¡;~· -~ ~ 
ESTADOLIBRE Y SOBERANO DE TABASCO: 30, 31,33 y 82 FRACCIÓN ~~~11 ~y ~·~ 
XII DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASEÓ. f3 

Q LU 
(!) (/) 

CONSIDERANDO 
PRIMERO: Que de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; el municipio de Paraíso tiene 
personalidad jurídica propia y su función primordial es propiciar el gobierno 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de los 
habitantes, mediante la prestación de los servicios públicos. 

SEGUNDO: Que de conformidad con lo establecido por los artículos 64 y 65 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29, 30, 31, 33 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el municipio tiene la facultad 
y la obligación de promover, coordinar, expedir, remitir, aprobar, vigilar, otorgar, 
asignar, designar y participar en el desarrollo integral del municipio y la correcta 
prestación de los servicios públicos municipales, con el objetivo de abatir las 
carencias y rezago que afecten a los pueblos y comunidades indígenas. 

TERCERO: Que, de acuerdo con la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, en su artículo 82, fracción 1 y XV. 

l. En la que se prevé corresponde a la Dirección de Desarrollo, dirigir, coordinar y 
controlar la ejecución de los programas de fomento y promoción socioeconómica 
para el desarrollo del municipio. 

11. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y las que les 
encomiende di el ayuntamiento o el presidente máñi'cf¡) l. 

se vicios públicos 
vecinal, sujetánd 
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ANTECENDENTES > <:> •• ~· 'ti:.,. z ~ o ':}_ ~,\ ·dtf:t"~ · •. '\ . ::::> C"..J 

En México la agricultura protegida ha ido desarrollándose en las últimas déccre!$fA~~:(.~~~)~ ~ ~ 
entre otras cosas, debido a la importancia económica de la exportación de vegeffirtjs~.·~8:$7~~1! g ~ 
y hortalizas a otros países. (Eiings, Speetjens, García Victoria,2017) o g ""•",~• ~~:i .~ g 
Los invernaderos manejan una dinámica compleja que involucran distintos procffi,§s ~ ·~ 
físicos y diversas características fisiológicas de los cultivos. iii" ~ 5 "-

o UJ 
(.!:> (/) 

La Desproporción social y económica, en la que se encuentra las familias del 
municipio de Paraíso, Tabasco; y la falta de acceso a cultivar plantas fuera de 
temporada , no les permite obtener productos constantes durante todo el año 
derivado de esto, el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, señala una serie de 
acciones que permitan mejorar las condiciones de vida de las personas Paraiseñas. 

INTRODUCCIÓN 
Es de interés el considerar las razones que explican el crecimiento rápido del cultivo 
protegido ya que, hasta 1985, en Centroamérica prácticamente no se había utilizado 
esta técnica, como se hace ampliamente en otros países La primera y más 
importante razón fue la llegada de los materiales plásticos al mercado que, después 
de ser ensayados en climas diferentes, demostraron ser ideales para las 
condiciones socioeconómicas y climáticas de las regiones semiáridas de los países, 
cuyas propiedades pueden ajustarse e incluso crearse en función de las 
características específicas de cada lugar. La segunda razón es que, en general, el 
clima de la zona tropical parece ser particularmente apropiado para beneficiarse de 
las técnicas de cultivo protegido. 
El ayuntamiento constitucional del municipio de Paraíso, por medio de la dirección 
de desarrollo, pohdrán en operación el proyecto "Invernadero Sostenible Enfoque 
Innovador para el Desarrollo de la Agricultura en Paraíso, Tabasco" con la finalidad 
de mejorar la competitividad para los agricultores locales mediante la implantación 
de tecnologías autónomas haciendo la instalación y la producción agrícola más 
rentables económicamente. 

condiciones a bienta 
med'ante actividades 

ETIVO GENERAL 

); 

1 

ayude a controlar, manfener es ilizar ~~~ 

· s para el crecimiento óptimo de~~ lantas 
que se reflejen en el nivel sog oeco 1 ~ • 

obtendrán beneficios <itEI)t~t S ral;!J J e r 
Indíger1a 
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OBJETIVO ESPECÍFICO ~~ ~ ~ 
. . - .._ - t 

Controlar y mantener las condiciones ambientales necesarias para el creci~t9-;;;~-;·~ .. ~. ~ ~ 
óptimo de las plantas. ~ e: ;i~~~:·~~~1f''b ~ 8 
Cultivar plantas fuera de temporada para tener una producción constante d~@t;,~~7J.~?g ~ 

O o '' ·· cJ' todo el año. o ''·'" .,.¿. .<t: :~ 
:Z: .q: OC--

• Proteger los cultivos contra plagas y enfermedades. ~ ~ ~ ~ ~ 
Mejorar la eficiencia del uso de los recursos, como el agua y los nutrientes:l:i " ~ a.. 

o U.J 
• 

<.!:) (/) 

JUSTIFICACIÓN 
Obtener plantaciones en condiciones artificiales (microclima) que genera a las 
plantas una mayor productividad con un mínimo costo y en menos tiempo, siendo 
factible la calidad para las comunidades, y así aprovechar la transformación del 
medio físico y biológico a fin de obtener un desarrollo sustentable para las 
comunidades del municipio de Paraíso, Tabasco. 

COBERTURA 
El proyecto se impartirá en una sola etapa, con una infraestructura para producción, 
procesamiento tecnológico de riego y fertilización para la agricultura. 

POBLACIÓN OBJETIVO 
Todas las familias agricultoras de las comunidades del municipio de Paraíso, 
Tabasco. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Fuente interna 

TIPO DE APOYO 
Se basa en la dotación para el sector agrícola debido a que esto les permite a las 
comunidades del Municipio de Paraíso producir obtener cu lqai tipo de planta 
gracias a la capacidad de recrear el clima y condiciones amb~e_ojales ~er:fe .. as 
su correcto desarrollo. ~ "' 

PROCEDIMIENTCD PARA SOLICITAR EL APOYO ;,-( 

y 
/ 

La dotación de plantas será i partida por la dirección de desarrollo~- 'f!! • 

Par íso la cual se enea rá de recibir los documentos requ~ibJ>Qs t rau J e r 
expediente y se llev rá a el registro de los productores [?fnJti~a os. 

Indígena 
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PROMOCION - >u -•""'-'$:-. . z 8 o (/) ,\· ,~-:--- . " ::1 C"-' 

El programa está dirigido a todas las familias que residan en el municipio de P~Ái~'-f.:r&$~~;;,)· ~ ?, z w c. "•,¡•>'k}~ l ---' <t: 
::J 1- "ot,r;;:I¡V,•c ]' . U J oó w 0 ·~,. 0 ''f_ • .: ,.~ ;,-r o ~ 

DURACIÓN DEL PROGRAMA ~~ '··-..:,. -~.¡;~·· .; _~ 
La periodicidad del programa será a partir del día que se publique en el PERI@~o:¿) ~ ~ 
OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. ::g ~ 

(.!) <Z> 

METAS 
Alcanzar los objetivos propuestos y contribuir a la economía de los Paraiseños 
mediante la aplicación de programas de apoyo social y económico .en busca del 
desarrollo sustentable para nuestro municipio de Paraíso, Tabasco; en un marco de 
legalidad, justicia y transparencia social. 
Beneficiar a 40 productores de escasos recursos, con apoyo de bajo costo de este 
programa por el Ayuntamiento municipal de Paraíso, Tabasco. 

MARCO LEGAL 
Constitución política de los Estados Unidos Mexicano articulo 25 y artículo 27 
Fracción XX. 
Ley Orgánica de los Municipio del Estado de Tabasco, artículo 29 fracción 1, articulo 
82 fracciones 1, 111 , IV, VIl y XIL. 

CONSIDERACIONES GENERALES 
• Solo podrán acceder al programa ciudadanos del Municipio que cuenten con 

credencial de elector vigente con residencia en el Municipio. 
• El apoyo se otorgará en base a la calendarización que la dirección de desarrollo 

proponga a los beneficiarios. 
• No contar con algunos de los requisitos, no podrá acceder al apoyo mencionado. 

LINEAMIENTOS GENERALES 

~~L~Mujer 
Indígena 
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:?E ~ ~ ~ 
REQUISITOS GENERALES >;:; ,•"' , .. ~ ~ ~. Q V l ,, '· 7 - . · , =:1 e> 

El. soli.~itante se deberá pre~e~tar con .las a.utoridades ~or.respondientes ~ lrJ:Vff~R~~~ § 
D1recc1on de De~~rrollo con ong1nal y co~1~ leg1ble ~e los s1gu1ent~s. docum~r@~: '~.,:~ij};:f/1 ~ ~ 

Ong~nal del formato de sol1c1tud, debidamente reqU1s1tado y flr~!fo-e''' •'""' :_., ¡;~· ·~.~ 
por el interesado. a:. (;) ¡<i. -::2 

Copia de identificación oficial con fotografía vigente al 200% (IN~~el ~ éf 

municipio de Paraíso. g ~ 

TRANSITORIOS 
Las presentes Reglas de Operación serán aplicables a partir del día en que se 
publiquen en el Periódico Oficial Del Estado De Tabasco. V 

1 

~tt9Mujer 
Indígena 
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INVERNADERO SOSTENIBLE "UN ENFOQUE INNOVADOR 
DESARROLLO DE LA AGRICULTURA EN PARAÍSO, TABASCO". 

ESTRUCTURA 

AROS DE ACERO 

GALVANIZADO 

3 VIGAS SUPERIORES 

4 POSTES DIAGONALES 

2 PUERTAS CON 

CREMALLERA 

12 VENTANAS 

ENROLLABLES 

MALLA DE POLIETILENO 

IMPERMEABLE 

CASA INVERNADERO 

DE TUNEL DE ENTRADA 
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EXPEDIDO EN LA SALA DE CA LOO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE PARA(SO, T AS 14 AS DEL MES DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

LIC. MARI 
Segundo Regidor y Sindico de Hacienda 

TEC.SELEN ARMEN GOMEZ 

Cuarto Regidor 

Tercer R gidor 

TE~ 
RODRIGUEZ 

Quinto Regidor 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 29 FRACCION 111, 47, 51 , 
52, 53, 54 Y 65 FRACCION 11 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGAN REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA PARA SU DEBIDA PUBLICACION Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE 
PARAISO, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PA 
MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL V INTI 

LIC. BALH US CHAVEZ t 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

GOBIE RNO EN MOVIM IENTO 
··LEGADO QUE TRASCIENDE'' 

' '1 \ 

L. L., 

~~Ñ~9Mujer 
Indígena 

lgnac 1o Cornonf01t, La candelarta 86605 Paralso, Tabasco, Méx1co C!)®()~ Ayuntamiento de P<tra1so 2024- 2027 
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PROGRAMA DE "CULTIVO ~ , 5 

SOSTENIBLE DE LA JAMAicA ~ 
(Hibiscus sabdariffa) EN \J 

BENEFICIO A TODAS LAS ~ 
COMUNIDADES DE PARAÍSO, 

TABASCO. 
) 

i 
tx 

~rrL~Mujer 
Indígena 
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ING. ALFONSO JESÚS BACA SEVILLA, PRESIDENTE MUNICIPAL~L ~ ~ 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PARAISO, TAB~~O¡., ~;~-;· ~ .. ._ ~ ~ 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS: 115 FRAC2~!$r~~ifB!~~ ~ ~ 
11 y IV DE LA CONSTITUCIÓ.N POLITICA DE LOS ESTADOS U~~~~B~~rg ~ 
MEXICANOS: 64y 65 FRACCIONI DE LA CONSTITUCIÓNPOLITICA~j::L.>•.,::;'¡;~·" -~ g 
ESTADOLIBRE Y SOBERANO DE TABASCO: 30, 31 ,33 y 82 FRACCIÓN 11ffi,?!1 y ~ -~ 
XII DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABAS~o'. ~~a_ 

c.:;¡ (/) 

CONSIDERANDO 
PRIMERO: Que de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; el municipio de Paraíso tiene 
personalidad jurídica propia y su función primordial es propiciar el gobierno 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de los 
habitantes, mediante la prestación de los servicios públicos. 

SEGUNDO: Que de conformidad con lo establecido por los artículos 64 y 65 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29, 30, 31, 33 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el municipio tiene la facu ltad 
y la obligación de promover, coordinar, expedir, remitir, aprobar, vigilar, otorgar, 
asignar, designar y participar en el desarrollo integral del municipio y la correcta 
prestación de los servicios públicos municipales, con el objetivo de abatir las 
carencias y rezago que afecten a los pueblos y comunidades indígenas. 

TERCERO: Que, de acuerdo con la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
Tabasco, en su artículo 82, fracción 1 y XV. 

l. En la que se prevé corresponde a la Dirección de Desarrollo, dirigir, coordinar 
y controlar la ejecución de los programas de fomento y promoción 

11. 
socioeconómica para el desarrollo del municipio. 
Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, r~lamentos y las que 

les encomiende directamente el ayuntamiento o el presiden :S. ~u_ icipal. .- _ 

~ ~ ' . 
CUARTO: El art'culo 29 frac ión 111 de la Ley Orgánica ' ae Munil;~i íos Stel ..... 
Estado de Tabasco, faculta a los ayuntamientos para expedir y apJi a 1 Ba <t?.~ 
de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y demás ~isR ~lci~.2_ 
administrativas de obse general, dentro de sus respecti vas j · !~~ . 
de manera particula!i las anicen las materias, proce~~s e rt;.J J e r 
servicios públicos Cle s · y aseguren la partic.iPación ~d:;} ana y 
vecinal, sujetándose a la . las establecidas~:or ello en la cliafcil-~ 1 gen a 
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ANTECEDENTES ~ g {~i~4.fdÚ~~ ~ ~ 
La necesidad económica y social, en la que se encuentran las familias del mu~~~~~~g ~ 
de paraíso, tabasco y a la falta de acceso a condiciones que permitan mejClill<g ~~~ ••• ~~:;._ ¡;~~' -~ ~ 
calidad de vida de las personas, a través de oportunidades para las genera~es ~-~ 
de capacidades son factores persistentes en toda la historia del municipio. ~ ~ ~~ o: 
La situación económica que enfrentan los ciudadanos ocasiona fal§ de / ~ 
oportunidades y limitaciones, es por eso que el gobierno del municipal 2024-2027 
preocupado por el bienestar de los ciudadanos Paraiseños a través de programas 
de cultivo sostenible de chile habanero un cultivo importante en el desarrollo del 
municipio de Paraíso, Tabasco. En beneficio a las y os productores de escasos 
recursos del municipio, de tal manera, que se detone el desarrollo del campo 
incrementando la producción y generalización de empleos. 

INTRODUCCIÓN 

El cultivo sustentable de la Jamaica, (Hibiscus sabdariffa), representa una 
alternativa viable para impulsar el desarrollo agrícola, económico y social, en 
comunidades rurales y semiurbanas. Este proyecto t iene como objetivo principal 
promover prácticas agrícolas sostenibles que permiten aprovechar el potencial 
productivo de la Jamaica, mientras se preservan lo recursos naturales y se fomenta 
el equilibrio ecológico. Por esto el Ayuntamiento Municipal junto con la Dirección de 
Desarrollo del Municipio de Paraíso, Tabasco, pondrán en operación el proyecto 
"CULTIVO SOSTENIBLE DE LA JAMAICA (Hibiscus sabdariffa) EN 
BENEFICIO A TODAS LAS COMUNIDADES DE PARAISO, TABASCO. El 
presente proyecto busca capacitar a los productores locales en prácticas 
agroecológicas, fortalecer la organización comunitaria y crear canales de 
comercialización justo y sustentables. Asimismo, pretende fomentar la 
participación de mujeres y jóvenes, contribuyendo a la inclusión social y al 
desarrollo económico local. 

OBJETIVOS GENERALES 

Elevar la producción de la flor de la Jamaica (hibiscus <><=>1-.rl~)i'ifiF<=>J~." 

los parámetro de calidad establecida para el manejo, 
almacenaje del producto, asegu ndo una inserción exitosa en el m 
tal manera que incremeJilte la ilidad de los agricultores paraise~ 

y 
1 

~rl~Mujer 
Indígena 
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Fomentar la economía local mediante la promoción de productos y serv~i~dtl!t~~j~~ ~ 
Capacitar a la población local en habilidades sostenibles. ~ g ~.;,~~~].~·t -~ ~ 
Promover el turismo responsable y respetuoso con el medio ambiente. ~ ~ ~ ~ 

• Crear empleos en el sector agrícola. * ~ ~ ~ g: 
o ~ 
(.!) (/.) 

JUSTIFICACIÓN 

El cultivo sustentable de al Jamaica (Hibiscus sabdariffa), se presenta como una 
oportunidad estratégica para impulsar el desarrollo económico y social en 
comunidades rurales, al tiempo que promueve la conservación de los recursos 
naturales. Este proyecto responde a las necesidades de diversif icar las actividades 
agrícolas, mejorar la seguridad alimentaria y fortalecer la economía local. 

COBERTURA 

El proyecto está diseñado para implementarse en comunidades rurales y 
semiurbanas que cuenten con condiciones agroecológicas favorables para el 
desarrollo de este cultivo. Su cobertura se centrará en comunidades con potencial 
agrícola, acceso a recursos hídricos y una población interesada en adoptar prácticas 
de producción sustentables. 

POBLACIÓN OBJETIVO 

La población objetivo de este proyecto está conformada por sectores vulnerables y 
comunidades rurales interesadas en mejorar su calidad de vida a través de prácticas 
agrícolas sostenibles. 

Fuente interna. 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

TIPO DE APOYO 
<>m,~;""' (Hibiscus sabdariffa) a 
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2"" :::::=z .,:¡: g;: 
-~ t- ~ PROMOCIÓN > u ,.~"~~:~. z ~ o (/) ~,\· ~~~ . . ,, => '-".! 

El programa está dirigido a todas las comunidades del municipio de Par:e.í~oj¡:'fk:""Ar~\1)., ~ a 
1- e '(¡_ .. ¡; •. ~- (J . u 

Tabasco. z w"' ~~~~!:Sl r¡, U::!.';! 
w ~ "!~ •. ~!~l iii Cl ~ 
O n,, • .• r;~•' <X: g '''-=" ·:~..:. · - e) 

La duración de este pro~~=s~:~~ ~~~ :e7~~:: publique en el Peri!L~ ~·~ 
oficial del Estado de Tabasco al 31 de diciembre del presente año. ~ ~ en 

METAS 

Alcanzar los objetivos propuestos y contribuir a la economía de los Paraiseños 
mediante la aplicación de programas de apoyo social y económico en busca del 
desarrollo sustentable para nuestro municipio de Paraíso, Tabasco; en un marco de 
legalidad, justicia y transparencia social. 

MARCO LEGAL 

Constitución política de los Estados Unidos Mexicano articulo 25 y artículo 27 
Fracción XX. 

Ley Orgánica de los Municipio del Estado de Tabasco, artículo 29 fracción 1, articulo 
82 fracciones 1, 111 , IV, VIl y XII. 

CONSIDERACIONES GENERALES 
• El presente apoyo será otorgado en las oficinas de la dirección de desarrollo del 

municipio de Paraíso. 
• Solo podrán acceder al beneficio ciudadanos del municipio que cuenten con 

credencial de elector vigente. 

• Al no contar con algunos de los requ isitos, no podrá acceder al apoyo antes 
mencionado. 

• No contar con algún otro apoyo que imparta la oficina de éle.sar.r 
• La entrega de apoyo será efectuada de manera individl\al~ 

= 

LINEAMIENTOS GENERAlES 
rograma está dirigido a personas que residan en el Municipio ~~í~ 

~ 
1 

Tabasco y deberán cumplir co las presentes reglas de oper~!rt~l MLJ j e r 
Indígena 



29 DE ENERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 36 

• PARA( SO 

DIRECCION DE 
DESARROLLO 

L,., ,. _,., ._,..,, . u l•,.•• 

·······.~:.-. (!,5_ .. _,. o 
1- 1-
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~~ ~ ~ 
REQUISITOS ~ 5 ~ ¡,_:; 

:.-- 1-- . 

El solicitante se deberá presentar con las autoridades correspondientes @~la .. ,<~~~:~-:,. ~ ~ 

Dirección de De~~rrollo con original y co~i~ legible ~e los siguient~s. docum~n~~ fJ;~{~di~¡~~ ~ ~ 
Ong1nal del formato de solicitud , debidamente requ1s1tado y f1 r~~~~~~~r ::':: ~ 
por el interesado. ~ g Q'' '"' ;,.,.v· . c:x: g 
Copia de identificación oficial con fotografía vigente al 200% (IN!ffi ~el~ ~-~ 
municipio de Paraíso. Cii :' ~ n.. 

o (J 

(.!J ~ 

TRANSITORIOS ~ 
Las presentes Reglas de Operación serán aplicables a partir del día en que se \ 
publiquen en el Periódico Oficial Del Estado De Tabasco. 1 

~tt~Mujer 
Indígena 
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EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE PARAISO, :TABASCO A LOS 14 OlAS DEL MES DE ENERO 
DEL AI'JO DOS MIL VEINTICINC 

LIC. M 
Segundo Regidor y Sindico de Hacien 

TEC.SELE CARMEN GOMEZ 
ACHA 

Cuarto Regidor 

Tercer Re Cfor 

Tl!i:LMA 
RODRÍGUEZ 

Quinto Regidor 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 29 FRACCION 111, 47, 51 , 
52, 53, 54 Y 65 FRACCION 11 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGAN REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA PARA SU DEBIDA PUBLICACION Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE 
PARAISO, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PA ISO, TABASCO, A LOS 14 OlAS DEL 
MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTI 

GOBIERNO EN MOVIM IENTO 
·· LEG/\00 OUE TRASCI EIWE .. 

L. L
AÑOMu·e l) 1· l. ,., 

Indígena 
Ignacio Comonfo rt, La Candelarta. 86605 Par a l so, Tabasco. Méx1co. C!) ® 6 ~ Ayuntamiento de Par a l so 2024 · 2027 
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TILAPIA A LOS PEQUEÑOS PRODUCTORES 

ACUÍCOLAS DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, 

TABASCO. 

~EÑL~ Mujer 
Indígena 
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• PARAfSO 
~:!:~::::~~.~ CJ ........ F- ~ 

z . u.J 
UJ W - r-
- o ~~ 
~~ ~~ ~~· 

DIRECCION DE 
DESARROLLO 

ANTECEDENTES 
> u .~,,,, .,... z. <' 1 

Desafortunadamente la pobreza es un fenómeno social que se reproduce con 9Ult! /~!:;:T ... ~. ~ ~ 
facilidad y se trasmite de generación en generación, en aquellos casos en los~~ {t~:1:·~~~~h'h:: § 
no existe una intervención específicamente dirigida a su combate. La falta de ap(útg 't .. ~~~~HW/ ~ !1 
económico y social, en la que se encuentran las familias del municipio de Para~ 0

''• .• :,. ;'¡;~1' .::5 ~ 
Tabasco y la falta de acceso a información y condiciones como programas de apwg ~ ~-~ 
que permitan mejorar la calidad de vida de las personas, han estancado al munid~i~ ~ ~ 
a la falta de oportunidades para la generación del autoempleo; la falta de apoy~e ~ 
interés de administraciones anteriores son factores que han afectado a gran páfle en 

de las zonas costeras del municipio de Paraíso, Tabasco. 

INTRODUCCIÓN 

El presente programa es de carácter municipal y se atenderán todos los ciudadanos 
residentes del municipio de Paraíso de acuerdo a la disponibilidad presupuesta! y a 
las condiciones para su operación. 
La estimación de la meta a cumplir es darles solución a las solicitudes recibidas en 
la Dirección de Desarrollo cumpliendo con un monto subsidiado por el ayuntamiento 
de Paraíso. 

OBJETIVO GENERAL 

Incrementar la producción acuícola de manera sostenible y sustentable con la 
intención de asegurar la seguridad alimentaria de las familias paraiseñas. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

Otorgar apoyos de dotación de alevines y un saco de alimento i a las personas de 
las diferentes comunidades de las zonas costeras del municipio de Paraíso tabasco 

JUSTIFICACIÓN 

~fJL~Mujer 
Indígena 
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DIRECCION DE 
DESARROLLO o ,_ 

z 
UJ - ,_ 
?-~ 

MARCO LEGAL 

~ " ' 
? G .... ~~~~: li>. ~ ~ 
o ~ ... >'-r..:J,6;:.; · •. t :::J ~ 
~ ~ !li.'!!t.:{¿R!;,~· ~ ::s 
2 w ~ ~!).:'.:;~ i tdJ¡· -l ~~ 
l.U ;:, ' ~~~·,·f.]' { U J oo o -:,, ~ ~ . .. ·v ~.; a <( 
O o ·f ... , .. ::... c:J:· '-: 

Constitución política de los Estados Unidos Mexicano articulo 25 y artij'RQb 27' ' .. , ·iij ~ 
F .. XX CC<.:>~ ~ -2 raCCIOn . ~ ~ t';:; ~ 
Ley Orgánica de los Municipio del Estado de Tabasco, artículo 29 fracción l@liiicu ~ 
82 fracciones 1, 111, IV, VIl y XII. C!J ~ 

CONSIDERACIONES GENERALES 

• El presente programa se podrá otorgar a los ciudadanos que cumplan con 
los requisitos. 

• Solo podrán ser beneficiados los ciudadanos del Municipio que cuenten con 
credencial de elector vigente con residencia en el municipio. 

• No contar con ninguno de los requisitos, no podrá acceder al apoyo 
mencionado. 

• No contar con algún otro apoyo por parte de la Dirección de Desarrollo. 
• La entrega de los apoyos será de manera individual o en acto de entrega 

masiva, cuidando siempre que sea de manera personal cada apoyo. 

LINEAMIENTOS GENERALES 

Este programa está dirigido a personas mayores de edad, y que residan en el 
Municipio de Paraíso, Tabasco, los habitantes deben cumplir con las presentes 
reglas de operación. 

REQUISITOS 

• Los beneficiarios para el apoyo de dotación e Instalación de equipo estanque 
de geomembrana y dotación de alevines de mojarra tilapia serán las 
personas mayores de edad, que residan en el municipio. 

• Solo podrán acceder al beneficio los ciudadanos del Municipio que cuenten 
con credencial vigente. 

• El ciudadano deberá entregar en la Dirección 
credencial de elector al 2.00%. 

• El ciudada o deberá pasar a la Dirección de Desarr 10, don(¡! s le 
proporciona á un acta de solicitud de apoyo la cual' será llen'áda en dfolia' 
dirección. 

'1 
1 

Se le proporci ra al ciudadano un número de cuent~~~ d~e jflg,¡r ~ 

1
. 

proporcionar 1 apoyo en la dirección de finanzas del¡!mJrti_c;lpicJ.. V 1 u e r 
El ciudadano berá entregar copia del c~mp~bante dlp~ ~ido~ la 
Dirección de ina 1 1 U J b e n a 
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DIRECCION DE 

DESARROLLO 

RESTRICCIONES o o 

~~c~~;rt:; :~~Y:~~~~i!"a~~s requisitos mencionados anteriormente, no h~ ; ~ 
o <X: .;-11:,-.:?.,j( .,, :=J "' 

REQUIRIMIENTO :2: e: f4~~{~~¡)~ ~ :3 
:Z: w S ''l·"-Vf {)!ji -' ~ 
w :=) , "'Nili;y~ · · UJ m 

Este programa estará subsidiado al 50%, por el ayuntamiento de Paraíso, Ta~~b';{;~ :~~j? . ~ ~ 
z <X: a: .~ 
a: (.') <:r:. ;'¿ 

TRANSITORIOS ~ ~ t:ü <f. 
ro ' ce 

Primero. - Lo no previsto en las presentes reglas de Operación, será resue~ de ~ 
acuerdo a lo que establezcan los ordenamientos legales aplicables. 
Segundo. - Las presentes Reglas de Operación serán aplicables a partir del dla 
que se publiquen en el periódico oficial del Estado de Tabasco. 

EXPEDIDO EN LA SALA DE CA ILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE PARAISO, BASCO A LOS 10 DIAS DEL MES DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO 

Segunda Regidora y Sindico de 

Hacienda 

TEC.SELEN 

Cuarta Regidora 

Tercera Regidora 

TECISRRAELPAiLriiiA ~ 

RODRÍGUEZ' b '; ' 
Quinto Regido ,¿,. 

tt~~~ Mujer 
1 díger-1a 

Ig n aCio comonfort, La Candelarra 86605 Paralso, Tabasco, Méxrco (!)®()+3 Ayuntamiento de Paraíso 2024 · 2027 
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Impreso en Talleres Gráfi cos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la coordinación de la Secretaría de Gobierno.
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Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
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Esq. José N. Rovirosa #359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-
32, 312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.
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